
RADICADO NO.: QUILLA-2025-0158711

BARRANQUILLA, 22 julio 2025.

DOCTOR
EVERALDO MANUEL JIMENEZ TAPIA
APODERADO DE LA DOCTORA MARGINE MARGARITA CEDEÑO GOMEZ
CL. 34 #43-31, NTE. CENTRO HISTORICO
BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN NO. 043 DEL 18 DE JULIO DEL 2025

Cordial saludo,

Respetuosamente notifico a usted la decisión de Segunda Instancia emitida por este Despacho, contenida en la Resolución No. 043 
del 18 de julio del 2025, que mediante Código QUILLA-2025-0118793 del 10 de junio de 2025 procedente de la Inspección 17 de 
Policía Urbana, llega a la dependencia el expediente 042-2024, a fin de que se le dé trámite al RECURSO DE APELACIÓN, 
impetrado por el apoderado judicial de los querellados Dr. LUIS ESCORCIA LEÓN.

En cumplimiento a lo establecido del inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213, se anexa Resolución No. 043 del 18 de julio del 2025, 
la cual consta de quince (15) folios.

Atentamente,

ALVARO IVAN BOLAÑOS HIGGINS
JEFE OFICINA
OFICINA DE INSPECCIONES Y COMISARÍAS
Aprobado el: 22/julio/2025 02:37:43 p. m.
Hash: CEE-50b12bf92bc161774d7774ec61e9c371b8941ed6
Anexo: 15

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente
Proyectó y elaboró Mercedes Cortes Santamaria mcortes [22/julio/2025 09:25:14 a. m.]
Aprobó Alvaro Ivan Bolaños Higgins abolanoh [22/julio/2025 02:37:43 p. m.]
































